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PARTE OFICIAL.

J U N T A  P R O V IS I O N A L  DE GOBIERNO

D E L A  P R O V I N C I A  DE M A D R I D .

Por el administrador de Correos de esta corte se entre*- 
gnron á esta Jun ta  á las ocho de la noche de aye r  cinco 
pliegos cerrados que desde Va l enci a  condujo un extraordi 
nario para los Sres.  D. Vicente Sancho,  D. Alvaro Gómez 
Becer ra ,  D. Dionisio Capaz ,  D. Facundo Infante y  D. Domin
go Ji inenez.

Estando prohibida toda comunicación con el actual  Go
bierno de Va l enc i a ,  según lo dispuesto por la Jun t a  en el 
art. 2? del. bando de 12 del a c tua l ,  acordó l l amar  por oficio á 
aquel las personas para qiie se presentasen inmediatamente 
en el salón de sus sesiones; y  reunidas en el con asistencia 
de los Sres. generales marques  de Rodi l  , D. Manue l  Loren-  
z° y D. Narciso López,  las entregó los pliegos respectivos, 
previniéndolas se sirviesen abrir los á su presencia y  mani
festar su contenido.

Asi se e jecutó ,  resultando de e l ,  que según Rea l  decre 
to S. M.  habia tenido á bien nombrar á D. Vicente Sancho 
para el ministerio de' Estado con la presidencia del Consejo 
de Ministros;  á I). Alvaro Gómez Becerra para e! de Gracia 
y  Just icia ; á D. Dionisio Capaz para el de Mar ina  ; á D. F a 
cundo luí ante para el de la Guer r a ;  á D. Domingo J iménez 
para el de Haci enda ,  y  á D. Francisco Cabel lo para el  de 
la Gobernación.

La J u n t a ,  decidida _á no dej ar  las armas de la mano has
ta tanto que se vea satisfecho el voto nacional con tales g a 
rantías que imposibil i ten para siempre una reacción,  recor
dó en todas sus partes el programa fijado en la exposición fe
cha de 4 de este que dir igió á S. J V I .  inculcando de nuevo 
su constante propósito de que tenga cumpl ido efecto ; después 
de lo cua l ,  y  no habiendo recibido la Jun ta  comunicación 
de ninguna especie,  se retiraron dichos señores l levando 
cada uno la que anteriormente le habia sido entregada.

Lo que se comunica al publ ico para su conocimiento. M a 
drid 14 de Set iembre de 1840. =  Fernando C o r r a d i , Vocal  
Secretario.

Cont inua la l i s t a  d e  l os  emp l ea d o s  en los  m in i s t e r i o s  que  
han r e c on o c i d o  la l e g í t i m a  a u t o r i d a d  d e  la J u n t a  P r o -  
' vi s ional  d e  Gobi e rno .

Guerr a .=D.  Jua n  M ar í a  Haedo , D. José Ramón A l e -  
m a n i , escribientes.

Haci enda .=D.  Manue l  Mamerto Secades , oficial aux i l i ar ;  
D. Migue l  Ca lvo ,  D. José A lva rez ,  D. Pedro Marquesta;  
D. Pedro Bayo y D. Juan  González Alonso, escribientes.

Gobernacionĉ =Cpntaduría de id.^=pD. Remigio Mart ínez ,  
oficial ;  D. Gabriel  García y  V a l l e ,  escribiente.

Giac ia  y  Ju s t i c i a .=D.  Manue l  Alonso Labandero por
tero. 1

La Jun t a  Provisional  de Gobierno de esta provincia ha 
teniuo a bien suspender provisionalmente en el destino de in
troductor de. e m b a j a d ^  Sr .  -D. J ase  Ru iz  de Arana ; de 
oficial del  ministerio de la Guerra al  Sr.  D. Bernardo Sa rg a  
y  Cortes,  y  de bibl iotecario de la bibl ioteca nacional  al  se
ñor D. Agust ín Duran.

La Junta Provisional de Gobierno de la provincia de 
Madrid ha recibido las exposiciones siguientes:

Jun t a  Direct iva Provis ional  de Gobierno de Toro. =  
Excmo. Sr.  : Secundado por esta población el glorioso pro
nunciamiento de esa corte, á cuyo frente se ha colocado V. E., 
deber  es de los que siguen sus pasos, escuchar sus prevencio
nes- poniéndose en comunicación directa.  AL intento,  y  que 

. . .  se s i rva dar  á la exposición que acompaña el corres
pondiente curso , la di r i jo original  de acuerdo de la Jun ta  
que presido , puesta a la disposición de esa 
• t ? S ^ d e  « V.  E. muchos años. Toro y

c ! l r i '  f  T bre/ de 1840.=Excmo.  S r .=Anton io
anón . A .  D. L. J . ,  Francisco de L ig e r o ,  Secretar io —

Madrid Pres ident^ J  J ^ ^  Di rect iva  de Gobierno de

Ayuntamiento constitucional de Ru eda .=Excmo .  S r  : El 
Ayuntamiento constitucional de esta v i l l a , al  recibir  la l i 
sonjera noticia de las ocurrencias de esa capi ta l  v de su hon- 
roso propune,amiento,  „0 pudo de ja r  de s e n t i r á  vivamente 
,lr„ °. ; ?  g tllado com<> por instinto del mas puro y acen

s o  patriotismo, e leva  su humi lde voz á tan beneméri ta J u n 

ta para manifestar la :  Que declarada por el la con aspecto im
ponente la opinión nacional ,  y  viendo que su primero y prin
cipal objeto es sostener ileso el código fundamental  de 18o7, 
el Trono de la inocente y  tierna I sabe l ,  conquistado á ínerza de 
penosos sacrificios y  de sangre,  y de nuestra independencia 
y  dignidad manci l lada y  sujeta hasta aquí por hijos espurios 
y  ministros inmorales,  cuyo negro sistema de ambición y des
potismo colocado nos tendría al  borde del  precipicio.

Este Ayuntamiento,  con aquel  civismo que siempre le ha 
distinguido secundará sus esfuerzos,  y  j ur a  á la faz de la 
Jun ta  provisional  de Gobierno y de la nación entera oslar 
dispuesto á perecer en la demanda,  ó l l evar  á cabo la co
menzada obra de tan grandioso plan,  hijo de 1.a honradez y  
leal tad española.

Ta les  son los sinceros votos y  breve manifestación de este 
Ayuntamiento,  que gozoso fel icita á tan eminente y patr ió
tica Jun ta  por un alzamiento verdaderamente l iberal  y  si
mul táneo,  esperando de su acredi tada i lustración y  cordura 
corone en breve termino los deseos de esta nación angustiada.

Dios guarde la vida de V. E. muchos años. Rueda  12 de 
Set iembre de 1 8 4 0 .— E . P .  Marcel iano Mora.  =  De acuerdo 
dei Ay untamiento.— Maximino Cal lejo Buyon ,  Secretario.  =  
Excelent í s ima Jun t a  Super ior  Gubernat iva del  reino.

Jun t a  provisional  de Gobierno de la provincia de Za 
mora. =Excmo.  S r . : El  noble pronunciamiento de la capital  
del Reino en defensa de la Constitución u l t r a j ad a ,  no podía 
menos de ha l l ar  simpatías en todos los corazones que. de ve
ras aman á su patria.  Esta Jun t a ,  deseosa de contr ibuir  con 
su existencia si necesario fuese al  afianzamiento de la l iber
t ad ,  se dir ige á V.  E. para que dictándola las medidas que 
crea justas en obsequio de los derechos del pueblo,  se c ami 
ne de acuerdo hasta conseguir que la Constitución sea una 
verdad.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Zamora 12 de Se t i em
bre de 1840. = M a n u e l  de Quevedo , Presidente.  ==Jul ian 
N e r p e l l , Vocal  Secretar io.=ExcmG. Sr. Presidente y  Voca 
les de la Jun t a  de Gobierno de la provincia de Madr id .

Zamoranos : La Jun t a  provisional de Gobierno de esta 
provincia ,  instalada en la noche de a y e r ,  cree su primer de 
ber d i r i gi r  la voz á los betiemeritos Nacionales,  val iente tro
pa de la guarnición , carabineros y  demas habitantes de la 
provincia.  No miras innobles de ambición; tampoco el deseo 
de real izar teorías impract icables han impulsado á los i ndi 
viduos que la componen á aceptar los puestos que se les han 
confiado en las angustiosas circunstancias en que esta capital  
se encontraba. Rasgada la Constitución en sus páginas mas pre
ciosas ; hol ladas y  escarnecidas las l e yes ;  sofocado el espír i tu 
públ ico con toda clase de amaños y  violencias,  obl igación era 
de todos los españoles poner un dique á tanta desventura co
mo á la patr ia amenazaba.  Obligación consignada en un j u r a 
mento sagrado que se prestó el año de 37,  y al  que los cas
tel lanos nunca pueden hacer traición. Ta l  es ,  zamoranos,  la 
misión de esta Jun ta .  Sostener i lesa la Constitución de 1837 
y el trono consti tucional  de nuestra adorada Re in a ,  ínterin 
S. M.  nombra un Ministerio que haga respetar tan caros ob 
jetos. Para conseguirlo cuenta con vuestro apoyo,  y  no duda 
cooperareis á tan patriótico fin, con el brio y  prudencia que 
siempre os ha distinguido. Zamora 10 de Set iembre de 1 840 .=  
El  Gefe pol í t ico,  Presidente.  =  Manue l  Ba rce ló ,  Intenden
te. zzJuan Francisco Fernandez ,  Diputado provincial .=Dioni»  
sio Ahedi l l o,  Regidor dei Ayuntamiento constitucional.  = M a -  
nuel  Saturnino Losada , Procurador  síndico. =  Francisco A n 
tón, capitán de la Mi l i c i a  nac iona l .=Ramon de Luelmo , te
niente de la Mi l ic i a  nac iona l .=Ange l  Castro,  capitán de la 
Mi l ic i a nac ion a l . =J u l i an  Nerpe l l ,  capitán de la Mi l ic i a  na
cional ,  Voca l  Secretar io.

Jun ta  de Gobierno de Oviodo.=Excmo.  Sr.  : Tan pronto 
como l legó á esta c iudad la noticia de las importantes ocur
rencias de esa el 1? y  2 del  que rige , se constituyó en se
sión permanente su Ayuntamiento constitucional con objeto de 
dar á la opinión públ ica la dirección que las ci rcunstancias 
reclamaban.

Era demasiado importante el  ejemplo dado por los p a 
triotas de Madr id  para que aquí no excitase el entusiasmo y 
deseo vivo de imitarle.  El  resultado de los trabajos de esta 
corporación municipal  fue la formación de una Jun t a  de Go
bierno compuesta de las personas que firman la alocución que 
va inclusa ,  y fue su primer paso después de ser instalada á 
las cinco de la tarde de 7 del  corriente.

La relación de todo lo ocurrido está consignada en el Bo
letín oficial de la prov incia que también va incluso. Reina el 
orden y sigue el curso de las leyes en esta capital  y su pro
vinci a,  deseando con las mas vivas ansias que el ejemplo de 
Mad r id  sea imitado en todas par tes ,  y  que la crisis en que 
nos vemos tenga el resultado que reclaman las necesidades de 
la patria.

Esta Jun ta  espera que V.  E. tendrá la bondad de d i r i g i r  
á S. M.  la adjunta exposición por los medios que crea mas 
convenientes.

Dios guarde á V.  E. muchos años. Oviedo í) de Set iembre 
de 1840.===E va visto San Migue l .=Tel es foro  Po lo ,  Vocal  Se 
cretario. =E xemo .  Sr.  Presidente y  Vocales  de la Jun ta  de 
Gobierno de Madr id .

Señora :  La Jun t a  de Gobierno,  instalada el 7 del actual  
en la ciudad de Ov iedo , capital  de la provincia de este nom
bre ,  se acerca reverente al Trono de V.  M.  á dar  razón de 
los motivos que han influido en su conducta. La inviolabi l i 
dad con que las leyes revisten á V.  M.  será el  alma de cuan
to tengan ei honor de exponer á V.  M. en este corto escrito. 
No puede e rrar  ni obrar nial la Re ina  constitucional de las 
Espadas ;  mas pueden fa l tar  á sus deberes y  hasta ser t ra ido
res á su patria los hombres responsables que influyen en las 
medidas y  resoluciones que del  trono emanan. El públ ico sen
sato y l iberal  ha juzgado la conduela y  sentimientos de los 
consejeros de V.  M. , que sin tener consideración á las leyes 
antigua?., á los usos y  hábitos de los españoles,  presentaron 
en las Cortes el proyecto de la ley de Ay untamientos , funes
ta importación de un pais ,  cuya historia , cuyas circunstancias 
son tan diferentes de las nuestras ; y  que sin hacer mención 
de otros defectos,  infringe abiertamente uno de los art ículos 
de la ley fundamental  que nos gobierna.  Se saben los enérgi 
cos clamores de que fue objeto esta disposición , tanto en el 
seno del  Congreso de los Diputados,  como en los diferentes 
pueblos de la monarquía.

Después que en desprecio del torrente de la opinión p ú 
blica pasó esta l ey  en ambos Cuerpos colegi s l adores ,  todavía 
quedaba á los amantes de la Constitución la dulce esperanza 
de que no fuese sancionada. En el tránsito de V . M.  de M a 
drid á Barcelona no oyó mas que los clamores de los pueblos 
y  corporaciones que rogaron á V.  M.  no adoptase medida 
tan funesta. Estos pueblos ,  que acogían á V.  M. con test imo
nios tan solemnes de amor y  leal tad á su persona tan augusta,  
eran precisamente los que habían hecho tan grandes sacrifi 
cios por el trono de Isabel n ; los que habian prodigado sus 
haciendas y  su sangre para defender sus derechos con nuestras 
l ibertades enlazados. Se despreciaron tan unánimes,  tan so
lemnes testimonios de una opinión contra esta ley de Ay un 
tamientos pronunciada.  Los que aconsejaron á V.  M. su san
ción en Barcelona serán designados á la posteridad como au
tores de una de las mayores calamidades que podrán pesar so
bre esta nación tan desgraciada.

No os recordamos,  Señora ,  las tristes consecuencias de 
esta medida desastrosa. Desde entonces se puede deci r  que se 
hal la España sin Gobierno. Va r i as  personas amantes de la 
Consti tución, objetos de confianza para los que la desean en 
todo su esplendor ,  fueron designados por V.  M.  para des
empeñar  las diferentes Secretar ías  del Despacho. Ninguno 
dejó de acudir  al  l lamamiento de su Reina.  El público tan 
complacido desde un pricipio,  vio muy pronto con dolor que 
a lgunas de estas personas no admitieron , mientras otros se 
hal laron muy pronto en la cruel  necesidad de abandonar los 
cargos con que se les habia revestido. ¿ No indica esto de un 
modo positivo que fue imposible á dichos hombres públ icos 
seguir  la marcha que les indicaron las necesidades de la Na 
ción y  su conciencia propia?  ¿quien podia mejor que el los 
pesar sus circunstancias de una situación tan g r av e?  En los 
Gobiernos representativos son ios Ministros los solos respon
sables de cuantos actos emanan del T ro n o , y  que autorizan 
con sus firmas. Sobre esta responsabil idad minister ial  reposa 
y  se apoya la i nviolabi l idad de los Monarcas.  Resal taron mas 
con estas ocurrencias las intrigas de los que están conjurados 
contra las l ibertades del  pais , y  que al  abrigo de una prer
rogativa que no entienden ó falsean sin pudor , aspiran al pa
recer á precipitarnos en la anarquía para a l l ana r  asi la senda 
al despotismo.

Hace mes y  medio,  Señ ora ,  que la Nación está devorada 
de inquietudes en medio de tanta incert idumbre,  y  se estre
mece á la idea de ia sima horrorosa en que se trata de su
mir la .  Los que de cerca de tres años á esta parte han visto 
en los principales agentes del poder tantas tendencias y  co
natos tan marcados de desvi r tuar l a y de f al sear l a ,  cambian 
ahora sus sospechas en casi cert idumbre al considerar lo que 
está ocurriendo desde que los Ministros que aconsejaron la 
sanción de la l ey  cedieron á la voz de indignación que con
tra el los alzó ei público. ¿Es  ex tr año,  Señora ,  que en este 
o rd en  de cosas se agiten los ánimos, se despleguen las pasio
nes ,  se turbe el orden públ ico,  y  t iemblen los verdaderos 
amantes de las l eyes ?  He aquí lo que expl ica la situación en 
que se encuentran las provincias,  y  por que motivos se ha
yan instalado en var ias  de el las Jun tas  protectoras de este 
mismo orden , y  en cuyas buenas intenciones y patriotismo 
descansan ios que solo aspiran á ver  rodeado el Trono de 
V.  M.  de leales consejeros,  identificados con la ley  funda
mental  que nos gobierna , única áncora que puede l ibrar  á la 
patria de un naufragio.

Desde Diciembre de 1837 en que se cometió el funesto 
error  de poner á la  cabeza de la administración un hombre



que no podia ser amigo de esta le y  , que había m ilitado en 
banderas enem igas ,  que se hnbia visto cu precisión de p erse
guir á los cj 11 e por ella se velan desgraciados y proscritos, 
data esta agitación, esta desconfianza que extravia los ánimos 
y  convierte á la Nación en una arena de discordia; N o  rena
cerá la calma mientras no se hallen al frente del poder per
sonas que por sus principios conocidos, por su conducta pu
blica no inspiren suficientes garantías á los verdaderos cons
titucionales ; mientras subsistan unas Corles que se resienten 
demasiado de su origen , que se han obstinado sin m o t iv o ,  sin 
necesidad en hacer una ley que á tantos conílictos ros expone.  
Es una verdad confirmada por lo ocurrido hasta ahora, y  que 
será sancionada por lo venidero. Estos son los votos de todas 
las provincias: tales son los sentimientos de este pais , a cuyo  
frente se hallan les que firman. A todos anima la esperanza  
que V . M., desengañada en medio de estos conílictos, adop
tará por fin una medida que calme tantas ansiedades. Con la 
sincera manifestación de estos deseos concluyen su reverente  
exposición los que ruegan al cielo guarde la vida de V . M.  
para bien de España muchos anos. Oviedo y Setiembre 8 
de 18 4 0 .— Señora.-=  A L. R. P. de V .  M. —  Evaristo San 
M ig u e l .— Francisco M endez de V ig o .= V ic e n t e  M iguel V i -  
g i l .— José González A le g re .^ D io n is io  P o l le d o .= J o a q u in  de 
la B a l l iu a .= T e le s fo r o  P o lo ,  V ocal Secretario.

Excm a. Junta Provisional de Gobierno de la prov in
cia de M adrid :  El ayuntamiento constitucional de la v i 
lla  de Minava , en la provincia de A lb a c e te ,  faltaría al mas 
sagrado de los deberes si no hiciera presente á V . E. á nom
bre de este vecindario y  su Mil icia  nacional,  que llenos de  
in explicable  gozo por el glorioso pronunciamiento de esa ca
pital en defensa de nuestra Constitución y la independencia  
nacional , está resuelto á sostener con todas sus fuerzas tan 
caros é inapreciables ob je to s , y que si bien en la capitad de 
esta provincia no ha tomado aun lugar el alzamiento que hu
bieran imitado y secundado ya todos los pueblos que se com
prenden en ella , temerosos sin duda de hallarse ciertas au
toridades en la misma, dispuestas á repeler con la fuerza  
brutal el entusiasmo general de dichos pueblos;  no por eso 
debe dudar V. E. de los sentimientos eminentemente liberales  
que animan á todos e l lo s ,  y en especialfá esta v i l la ,  cuyo  
ayuntamiento queda esperando las ordenes de V .  E. para eje
cutar cuanto en ellas se le  prevenga en apoyo de nuestra  
Constitución y de la independencia nacional.

Dios guarde á V. E. muchos anos. M in aja  de Setiembre  
de i8 4 0 .= E x c m o .  S r . =  E. A. 1? C. , Nicolás G u ija r r o s .=  
E l Regidor 1? , Joaquín D o n a to .= A .  2? A. José González  
H errera.— El Regidor 2? ,  Jonquin Pozuelo .— El Regidor 3? 
Juan Antonio'Collado.-=sEl R egidor 4?, Pedro José González. =  
2? comandante del batallón, Matías Gincena P e r o n a .= E l  Ca
pitán de M. N - ,  José P la z a .= E i  T eniente  1? de M . N. , Juan  
González Gui j a r r o .= E l  Teniente 2? de M . N . , Francisco  
Romero.==El S u b t e n ie n te s ? ,  Juan Francisco Guijarro. = E l  
C apel lán ,  Pedro T ors .— Por la clase de Sargentos,  el 1?, S e 
rafín C o l la d o .= P o r  la de los C abos,  V icente  M a ssó .= P o r  la 
clase de N acionales ,  Andrés Jiménez y S a l in a s .= P .  A. D . A.  
J S . , M iguel Berruga', Secretario.

El Ayuntamiento Constitucional de la v il la  de M onovar  
á sus habiíantes.^=Ciudadanos: Siete años de sacrificios, de  
heroicos padecimientos por la tan suspirada paz. La hemos 
conseguido y creíamos disfrutar de sus beneficios. Esperába
mos con justicia el afianzamiento y solidez de nuestras ins
tituciones y libertad, porque debíamos suponer no tener que  
combatir mas enemigos que los llamados carlistas, ó que es 
taban defendiendo con las armas el reino de las tinieblas y 
despotismo: nos hemos engañado; pero á tiempo hemos sali
do del letargo. Unos hombres v i le s ,  oscuros y agiotistas en 
sus jovellánicos le lubs , se propusieron hacernos retrogra
dar y sumirnos en la miseria y degradación* Sanciona
ron la ley de Ayuntamientos , institución mas despóti
ca y arbitraria que cuantas España ha sufrido. La ley mu
nicipal ha sido en España la mas libre que Nación alguna ha 
co n oc id o ,  aun en estos últimos tiempos. Unico resto de li
bertad que había sido respetado aun por los mayores tiranos 
que nos han mandado. Debían á esta seguirse otras no menos  
depresivas y degradantes, cuales son las de la libertad de im 
prenta , M ilicia  nacional 5 fc . ; en fin , querían constituir to
dos los empleos c iv i les  , económicos y gubernativos dependien
tes en un todo del capricho de un Ministro venal y  de un 
Gobierno corrompido. El mal ya era insufrib le , y  el pueblo  
cansado ya no pudo aguantarle. M a d rid ,  Ja heroica corte,  
modelo de patriotismo é i lustración, lanzó el primer grito,  
se pronunció independiente;  juró con la mayor solem ni
dad ante las aras de la patria envilec ida no permitir la con
tinuación de los abusos , derrocar el aparente poder colosal  
que lodo lo trastornaba á su antojo ,  y  no retroceder bas
ta lograr tan noble objeto. Pusiéronse al frente los patriotas 
mas conocidos , de garantías mes palpables y  de ilustración  
mas acendrada. La benemérita cuanto sufrida guarnición, con 
la que siu motivo contaban los t iranos, secundó á la M il ic ia  
cív ica  , y ya no hubo distinción alguna antre rmbas fuerzas.  
Invitaron los valientes madrileños á las ciudades y  pueblos  
de la monarquía á imitar tan noble ejemplo y  á manifestar 
sus sentimientos. M ochas c iudad es ,  y entre otras la capital  
de nuestra provincia ,  han acudido á tan útil  como patr ió
tico llamamiento; y  ya no se duda que la decisión es g e 
neral.  La vil la  de M on ovar  jamas ha desmentido su bien sen 
tada reputación de patriótica; en las venas de cada uno de  
sus ciudadanos arde el amor mas puro ,  mas desinteresado  
por la libertad.

Aun no tenia noticia a lguna de pronunciamiento sino d e l  
de la capital de la m onarquía ,  cuando ya el dia 6 ,  no pu -  
diendo contener su justo enojo y el descontento general por 
Jos últimos actos depresivos del Gobierno; sin contar con otros 
elementos que su valor y un ión , se reunió, y  con la cordura  
que en tantas ocasiones la ha distinguido, se pronunció contra 
todos los abusos, y renovó su juramento (a u n q u e  le  tiene 
profundamente grabado) de sellar con la última gota de su 
sangre el sosten de la libertad española y Constitución de  
1837.. . .

D ignos so is,  habitantes de M o n o var ,  de disfrutar los be-

|  neficios que vuestro civismo reclama , en recompensa de los  
gr,andes padecimientos de la década de íatal memoria.

Ciudadanos: perseverad en tan nobles sentimientos , y re
petid con vuestro Ayuntamiento constitucional: ¡viva  la Cons
titución de 1837 i ¡viva  Doña Isabel ii constitucional! ¡v iv a  
la Junta Provisional de Gobierno de M adrid!

Monovar lO de Setiembre de 1840 .= E l  Presidente ,  L i -  
vorio Cañizares Perez. =  P. A. de los S. A . ,  Pablo Escolano,  
Secretario.

Continúa la relación de los Sres. gefes que se han pre
sentado en la capitanía general de Castilla la N u ev a  con ar
reglo al bando publicado eu 2 del corriente.

B rigadieres .
D. Manuel Ramírez.
D . Francisco W er t .
D. José Herrera Dávila .
D. Antonio Gallego.
D. Francisco Baloes.
D . Honorato Lubecel.
D. Alejandro A randa.
D. José Gabarri.
D. José María Asensio de Ocon.
D. Francisco Rodriguez Vera,
D. Dionisio M arsilla .
D. Manuel Toledo.
D . Gervasio Diaz.
D . Rafael Osables.
D . Francisco Ustariz.
D. Antonio Arteaga.
D. José Martínez.
D. Luis Foxá.
D. Francisco de Becar.
D. Francisco Jav ier  de Gabriel.
D. Carlos V illapadierna.
D. Juan Albelda.
D. M iguel V izconti .
D. Gabriel Tamayo.
E l  conde Marcel Peñalba.
D. M anuel Terfasa.
D . Joaquín Bocalan.
Sr. marques de V il la v er d e .
D. Federico Bermuy.
D. José María Reina.
D. Francisco Mon.
D. José Celerg.
D. Francisco de Stranch.
D. Francisco Caturla.
D. Tomas Gareia.
D. Bartolomé Talan .
Sr. marques de Viacamp.
Sr. barón de Romefort.
D. Antonio González Aviles.
D. Saturnino García.
D. José Pero de Otero.
D. Francisco Nebot.
D . Manuel Rodriguez Pinto*
D. Pedro Recondo.
D. Agustín Sandoval.
D. A gustín  C uilleaux .
D. Luis W e y a n t .
D. Agustín  Bocalan.
Sr. marques de Alcañices,

Coroneles.
D. P ed ro  Marquina.
D. Domingo Sarachaga.
D. Mauricio Rengifo.
D. A ntonio  García de Beas.
D. Lucio  Campos.
I). Juan Martin Aguilar.
D. V a len tín  Martínez.
D. Fernando Alvarez.
D. N ico lás Puya.
D. Faustino Caballero.
D. Narciso Arazcot.
D. José Saudoval.
D. Gabriel Chacón.
D. Matías de la Torre.
D. M anuel Arizco.
D. Mateo Frrnandez.
D. Pedro N avarro Pingarron.
D. J osé de las Cuevas.
D. Teodoro Cbicheri Fernandez de Córdoba.
D. M anuel de A lbuerne.
D. José Sánchez Navarro.
D. Pascual Rubio.
D. Pedro de Erice.
D. F é l ix  Perez de Guzman.
D. Juan Perez Dávila.
D . José M auduy.
D. M aleo Rodriguez del Busto.
D. Baltasar Jalón,
D. Mariano Medrano.
D. Ramón A lmirante.
D. Antonio Palacios.
D. Manuel González Sarabia.
D. Pedro Gómez de la Peña.
D . M ig u e l  Arteaga.
D. Manuel Huerta.
D . F é l ix  Jones.
D. V íctor  Casasola.
D. Juan Bautista Roca.
D. José M auleon.
D . D iego de Breñosa.
D . N ico lás  Garrido.
D. M anuel Pomar y  Márquez.
D. Eu logio  Berdugo.
D. Ignacio L a v il la .
D. Sixto  A guavera.
D. F el ip e  de Arce.
Sr. marques de Mataflorida.

D . José del Rio.
D. Juan de Llano.
D. Esteban Muñoz.
Sr. barón de Asda.
D. Nicolás Joaquín M il ler .
D . José J iménez de Castro.
D. José del Corral.
D. Esteban Cortijo.
D. José Laugier.
D. F e h x  Galiano.
D. José González San Juan.
D. Luis Besieres.
D. M anuel Tomas.
D. W en ces lao  de Centro.
D. José Arteaga y  Palafox.
D. Basilio Gallón.
D. Lorenzo de Montes.
D. Cristóbal Zurita.
D. Toribio  Medrano.
D. José Cortés.
D. Ramón R odriguez T r e l le s .
D. Andrés Andrade y  Jijón.
D. M elchor Montoya.
D. Carlos Burén.
D. Patricio García.
D. M anuel María de la Sierra.
D. Luis de Niobiane.
D. Pedro de Rojas.
D. Manuel Moreno.
D. Antonio Sánchez.
D. F lorencio Carnicero.
D. Juan Villaronte.
D. José Pacheco.
D. Evaristo Montalvo.
D. Francisco Fernandez de Mesa.
D. Antonio  Cabrera.
D. Gregorio del Conde.
D. José de Vargas.
D. T adeo  Miranda.
D. Francisco Rabalo.
D. Antolin Chacón.
D. Francisco L a sé ,  secretario de  la inspección de M i

licias.
D. Manuel de T r e v e n g u e .
D. Gaspar Casaus.
D. Juan Antonio López.
D. Ramón Noboa.
D. Pedro Diosdado.
Sr. marques de V i Hadares.
D. Francisco J a v ier  de E cha lem .
D. M iguel A «dia.
D. Antonio Barradas.
D. J osé de la P eña.
D. Pedro Rojas.
D . A nton io  Godeña. {Se continuará .)

RECTIFICA CIO N.

E n  la  relación de  los Sres.  generales  publicada en la Ga
ceta de ayer  se halla  duplicado  el nombre del teniente ge
neral Q. M iguel de  la T orre  por hallarse también puesto con 
ia designación del t í tu lo  de conde d e  T orre  Pando.

T am bién  se halla duplicado el nombre de l mariscal de 
campo D. José Agustín de L la n o s , y  ha sido incluido por 
equivocación el de igual clase D. J o sé  P e ó n ,  asi como invo
luntariamente se omitió poner en los tenientes generales á los 
Sres. D. F e l ip e  M on tes ,  D. José Manso y  marques de Val
paraíso; y  en la de mariscales de campo á los Sres. D. An
drés García C am ba, y  gefe de escuadra D. José  María Chacón.

Intervención general m ilita r .
Estado que manifiesta el ingreso de caudales en la paga

duría  general militar en e l  dia de la fech a ,  y  su distribución.
E n trada . Rs. vn.

R ecib ido  de la tesorería de R entas de esta pro
vincia. .............     200,000

Salida .
A  la pagaduría del distrito de  Castilla  \

la N u e v a  para sus atenciones  185 ,04 7  /
A  la inspección de caballería   4 1 ,0 5 3  \ 200,000
A  la de  infantería   2 ,5 0 0  í
A  la junta general de  inspectores  80 0  )

Igual.

M adrid  14 de Setiem bre de 1840. Juan Butler. =*
V? B ? = D e  la Fuente.

Intervención m ilita r de Castilla la N u eva .
Nota de las cantidades que ha recibido y  distribuido la ad

ministración m ilitar de este distrito en el dia de la fecha, 
con aplicación a los cuerpos y  clases que á continuación se 
expresan.

Recibido . R s . vn. Mrs.
Existencia que resultó del dia 1 3 ..............    3 4 0 . .  19
Dia 14. =  D e la pagaduría general m i l i t a r . . . .  185 ,047

Tota l  r e c ib id o . . . .  1 8 5 ,3 9 3 . .  19
D istribu ido,

Cuerpo de Guardias de la Persona de S. M . ,
al respecto del 11 por 1 0 0 ...............  1 1 ,3 0 8

Compañía idem de A lab ard ero s ,  á igual res
pecto............................................  4 ,3 24

Batallón franco tiradores de Castilla la N ueva .  3 0 ,0 0 0
R egim iento  de caballería 2? de l ínea ........      7 ,6 8 0



j ,j e m   ......................................................................................................   1 0 , 0 0 0

Ilem ¿t\ . . . .......................................................... 5,000
Idem 5 ? .............................. ................................................  7 ,000
Idem húsares de la P r incesa .......................................  7 ,000
Idem 1? de l igeros ..........................................................  7,000
Idem 2?...............................................................................  10,000
Idem 3 ? ............................................................................... 10,000
Idem 4?..............................................................................  0 ,000
Idem 5?................................   10,000
Idem 0? . . ..................................   0,000
Idem 7?...............................................................................  0,000
Idem Gulas del G e n e ra l ......................    8 ,000
Escuadrón l igero de M a d r i d ....................................  5,557
Salvaguardias de la provincia de G u ad a la ja ra .  2 ,4 0 2
Estado m ayor de esta p laza ......................................  1,056
Hospital m ili ta r  de id ................................................  5 ,000
Traspor tes  de  municiones ...........................................  4 ,000

185,387. . 19

Quedan de e x is t e n c i a .   ..........  6 . .  19
M a d r i d  14 de Set iembre de 1840. =  Antonio Carbó.  =  v.° B . ° = S a n t o y o .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

E G I P T O .
A le ja n d r ía  20 de Agosto.

Las noticias del  m a r  fecha de M a l t a  1? de Set iembr e 
anuncian que el barco de vapor  ingles el Alecto , que salió de 
Bei ruto el 24 y de A le j a n d r í a  el 2 7 ,  habia l legado á M a l l a  
el dia anterior.

Qu e á su sal ida de B e i r u t o ,  no habi endo podido con
segui r  el comodoro N a p i e r  hacer  evacuar  la c i udad por  los 
egipcios,  habia fondeado á larga  distancia con los cuat ro 
navios.

E l  convoy de t ropas turcas no habia l legado todavía.  L a  
Sir ia permanecía siempre t ranqui la .  ( M om teur .)

A L E M A N I A .
E l  a rc h i duque  Car los  i rá á m a n da r  el  campo de  manio

bras  de  Praga.

E l  R e y  de Pr us ia ,  que  se di r ige á Ko en ig s be rg ,  dur an te  
el dia que ha pasado en F r a n c f o r t  sobre el O d e r ,  ha e x p e 
dido correos á V i e n a ,  P a r i s ,  Londres  y B e r l í n ,  y ha hecho 
l l am ar  al  Mi ni st ro  de la Gu e r r a .  (Z>. de F ran c jo r t .)

Escr iben de F r a nc fo r t  sobre el M e i n :
Las  conferencias que  se verifican ac tua lme nte  en Bohe

mia dan l uga r  á muchas  reflexiones en los periódicos,  y se 
sostiene con razón que especialmente el  t ra t ado del 15 de 
J u l i o  es el que ocupa á los diplomáticos reunidos en las in
mediaciones del  Pr ínci pe  de Mel tern ich .  Sin embar go , dase 
demasiada importancia  á aquel las  entrevistas  l lamándolas 
conferencias , pues que  no son conferencias acordadas  por  las 
grandes  P ot enc ia s ,  y se l imi tan solamente á de te r mi nar  las 
bases de una transacción de las cuat ro Potencias  con la F r a n 
cia. No se puede  á pesar  de esto suponer  que se modifique 
el t ra tado del 15 de J u l i o ;  y los pasos dados con antelación 
y  aun poster iormente en Constant inopla y en Al ej andr ía ,  
pr ueban que ante todo se ba procurado asegurar  su ratifica
ción; pero en la ejecución bajo ciertos aspectos se pueden 
tener  ciertas  consideraciones con la Fr anc i a.  Sin embar go,  
se reciben no solamente de la B o h em i a , sino también de 
P a r i s ,  las segur idades  mas completas  de que la paz general  
no puede ni debe turbarse.  ( G . de Estado de P r u s ia .)

H O L A N D A .
El  Avonbode  publ ica el siguiente ex t rac t o de u n a  car t a 

p a r t i cu la r  de Par is :
En  Londres y  en Vi ena hay cont inuamente  conferencias 

p a r a  ac or dar  si han de comenzar  de nuevo las negociaciones 
sobre la cuestión de Or iente .  Per o los r epresentantes  de las 
cuat ro Potencias signatarias del úl t imo t ratado , declaran que 
hasta después del establecimiento del  bloqueo de las costas 
de  la Sir ia no se tomarán en consideración los asuntos de 
Or i en t e  con el concurso de la F r a n c i a ,  y que entonces se 
exami na rá  hasta que punto es de desear  que se modifiquen las 
bases establecidas en el t r a t ad o  del  15 de J ul i o .

IT A L IA .
Esc ri ben  de Roma que el Papa ha confirmado el n o m b r a 

miento de un vicario g e n e r a l ,  hecho por el obispo de P o d -  
laquia , en el momento en que los rusos le han depuesto.  
Su Sant idad ha escrito también una car ta  al C i a r  , p r o t es 
tando contra la violencia de que  aquel  p r el ado ba sido víc
tima.  ( G . d*Augsbourg.')

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  4 de Setiembre .

Se dice que el picílon ha traido noticias extraordinarias  
de B élg ica , las cuales han producido una reducción de un

marti l lo por 100 en el precio de los valores ingleses desde 
)or la mañana.

Consolidados 8 9 J  al contado,  8 9 |  á cuenta.
T r e s  y medio por 100 en ba j a,  9 8 } ,  984*
Bonos del tesoro,  1 6 ,  18 chelines á prima.
Deuda española ac t iva ,  2 Í |  f  en baja 2LR
Hol andesa :  Dos y medio por 100,  5 1 |  | .

. Idem 5 por 100 , 101^.
Las acciones del Banco han tenido a l guna  subida.  ( Globe*)

Escr iben de W i n d s o r  el jueves por  la noche:
Ay er  ba viajado por pr imera vez el príncipe Alber to  por  

camino (le hierro.  Habiendo sabido S. M. la Reina que U 
princesa augusta se hal laba en la agonía y que no le restaban 
ni tres horas que v i v i r ,  invitó al pr íncipe á sal i r  lo mas 
pronto que pudiese para Paddington.  A las dos subió el pr ín
cipe al ca rr ua je  en Slongh.  S. A. R. l legó en 23 mi nut os ,  y 
volvió en 2 2 ,  manifestando varias  veces el vivo placer  que 
le causaba via jar  por  camino de hierro.  (Sun,*)

Resul ta de una carta del ministro americano en Londres ,  
con fecha 26 de J u n i o ,  é inserta en los periódicos americanos,  
que  el a l mirante  que manda la expedición en los mares  de 
C h i n a , t iene instrucciones para de t ener  solamente los bu
ques chinos y no apoderarse ni molestar  á los buques proce
dentes de E ur opa  y de A m er i ca ,  aunque aquel los y sus ca r 
gamentos vengan consignados á casas de comercio establecidas 
en las posesiones chinas. Parece que uno de los pr imeros ac
tos de hostil idad á que  ha r ecu rr ido  el a l mirante  es el b l o 
queo del  rio de Cantón y de otros puntos de la costa chinesca.

( Courier .)

Escr iben de N u e v a - Y o r k  que los rumores  que  c i r cu la 
ban de gue r r a  en t r e  la Fr anc ia  y la I n g l a t e r r a ,  y de los que  
se acallaba de tener  noticia , comenzaban á pr oduci r  a l guna 
sensación,  a unque  hasta ahora se les diese poca importancia.  
Se habían recibido cont raórdenes  de algunas casas francesas á 
otras de aq ue l l a  c i udad , anulando todo lo hecho hasta e n 
tonces.

E l  Times  publ ica la narración de di ferentes  combates 
que  ha habido en t re  S c h e m e l , gefe de los circasianos Lesgbis,  
y las t ropas rusas bajo las órdenes del general  Goioliceíf.  
Schemel  victorioso se ha apoderado del fuer t e de Vuczapna-  
ya , s i tuado sobre el T e r e k  , á siete miriámetros del  mar  Cas
pio , y ha dest ruido las colonias rusas que se habían es table
cido al l í  hace quince años. Estos sucesos se han verificado en 
e! curso de M a y o  y  Jun i o .  ( Sun .)

Los periódicos ingleses publ ican cartas de Constant inopla 
del  12. La mas i mpor ta nt e  es,  sin cont radicción,  la p u b l i 
cada por  el Chronicle : he aqui  su texto:

Au n  se ignora si A l e ja nd r ía  será bombeada en caso de 
negarse M e he m et  á someterse á las resoluciones de las cuat ro 
Potencias,  y  si se atacará á sus ejércitos en Siria.  L a  Puer t a 
ha pedido expl icaciones á los embajadores sobre el plan que 
convendr í a a d op t a r  en semejanie  evento;  pero aquel los  se 
han l imitado á r esponder  que  están tomadas las medidas opo r 
tu na s ,  y que  el  di van puede estar sin cuidado.  L a  Pue r t a  
hace sin embargo prepar at ivos  que  indican que  se dispone 
para una lucha f or ma l :  ha fletado 40 navios para t raspor tar  
t ropas  y municiones  á S i r i a ;  el capi tán Y a l k e r  va á part i r  
para aquel  pais con dos buques y  t res f ragatas ,  y se es table
cerá en Kin t aych un campamento de 89 hombres.  E l  a l mi 
r ant e austr íaco ba recibido orden de darse á la vela para Si
r i a , y de reuni rse al a lmi rant e S t op fo rd ;  á estas horas habrí  
par t ido ya  probablemente.  E l  Aust r i a  enviará  ademas 159 a 
Sir ia , y la Rusia dará un ejerci to si Ibrahim pasa el Ta ur o .

Haremos  notar  que  la noticia de la cooperación de lo; 
austríacos parece absurda .  E l  corresponsal  del  Hcrald  p i en
sa que I b r a h i m - b a j á  podría separ ar  309 hombres del  ejercite 
de S i r i a ,  y m a rc h ar  sobre Constant inopla sin ningún pel igro 
porque los turcos no se hal lan en posición de d efe nder se ,  j 
los rusos no podr í an  l legar  á t iempo.  ( Globe.)

FRANCIA.
P a r is  6 de Setiembre.

N o hubo bolsa p o r  ser  dia festivo.

Creemos poder  asegurar  que  M r .  B e r r y e r  ha recibido ha
ce tres dias una carta del Pr í nc i pe  Luis  Na pol eó n,  pr oponién
dole encargarse de su defensa.  M r .  B e r ry e r  ha vuel to i n m e 
diatamente á Par i s ,  y ha tenido una pr imera conferencia en la 
couserger ía con el Pr íncipe.

Ho y se ha verificado la s eg un d a ,  d ur an do  mas de dos 
horas ;  y después de haber  acordado con su cliente los puntos 
principales de la defensa,  para la cual  le ha dejado el Pr ínc ipe  
la entera independencia de su op i ni ón,  ha consentido nues 
t ro gr an  o rado r  en ac ep ta r  la misión de confianza que  se le 
proponía.  ( Quotidianne. )

Se lee en el Moniteur Paris ién  de  esta t a r d e :
E l  d i a se ha pasado con la ma yor  t r anqu i l i dad  en el  in-* 

ter ior  de Paris.
E n  el e xt er ior  se han formado algunas  reuniones de obr e

ros, y pa r t i c ul ar men te  en la l l an ur a de I v r y ;  pero la G u a r 
dia nacional y la g e nd ar me r í a  de l  Sena los han dispersado á 
mu y poca costa. {Debats.}

Un gran número de obreros han manifestado esta noche

su intención de v o l v e r  desde mañana á sus tareas acostum
bradas.  {Id.}

En la Gaceta de Estado de Prusia  de 1? de Set iembre  
en ar t ículo de Fr anc fo r t  S u r - M e i n  fecha 28 de Agosto se lee 
lo que s i g u e :

Las conferencias que actualmente se están ce l ebrando en 
Bohemia han or iginado muchas discusiones en los papeles p ú 
bl icos,  y se sostiene con razón que en par t icul ar  lo que o c u 
pa á los diplomáticos reunidos en de r r ed or  del pr í nci pe  de 
Met tern ich  es el t ratado de 15 de Jul io .  Sin embargo,  acaso 
se vaya mas lejos de lo que se piensa l lamando entrevistas  á 
las conferencias. Estas no son conferencias acordadas por las 
grandes Potencias.  Las entrevistas  t ienen por objeto pr inci 
pal ab r i r  el camino á un ar regl o de las cuatro Potencias con 

I la Francia.  Con todo ,  no puede admit i rse que el t ra tado de 15 
| de J ul io  sufrirá un cambi o,  y los pasos dados después en 

Constantinopla y Al e jandr ía  son la suficiente prueba de que 
ant icipadamente se habia contado con la ratificación; pero en 
cuanto á la e jecución,  puede inuy bien con respecto á ciertos 
puntos guardarse ciertas consideraciones á la Francia.  S m  em 
bargo , no solo de Bohemia,  sino también de Pa r i s  se reciban 
seguridades de que no podrá a l terarse la paz general .  ( / • / . )

Escr iben de Pr aga  con fecha 22 de Agosto:
Dicen de Koenigswar t h que el embaj ador  ingles lord Beau- 

vale , á consecuencia de nuevas  instrucciones recibidas de su 
Go bi er no ,  no piensa hacer uso de la licencia que se le habia 
concedido para t rasladarse á Inglaterra.  E l  al istamiento m a n 
dado hacer  por el E m p e r a d o r  de Rusia ha causado aqui  bas
tante sensación,  pues se cree que este al i s tamiento,  co mpa
rado con el de los años an ter ior es ,  dará un aumento al e j é r 
cito de unos 1009 hombres.  ( Gazette d' Áugsbourg.}

R if aa t - b ey  permanecerá en Al ej andr ía  hasta el 12 de Se
t i em b r e ,  dia en que espira el úl t imo pla to concedido al bajá 
de Egi pt o para someterse á las resoluciones de las cuat ro Po
tencias. Se ha publ icado el t ra tado de 15 de J u l i o ,  no solo 
en las costas de la Siria,  sino que también se ha enviado una 
copia de él al emi r  B e sc hi r ,  pr íncipe del Líbano.  {Id.}

Escr iben de St rasburgo con fecha 4 de Se t iembr e:
Acaba de recibirse en este arsenal  orden para const rui r  

los efectos necesarios para un puente de ba rc as ,  y á la fun
dición para que funda el ma yor  númer o posible de piezas de 
campaña.  Agregúese á esto la l legada de algunos centenares 
de r ec l u t as ,  y podrá formarse una idea de los prepara t ivos  
de g u e r r a  q ue  hasta el dia se han hecho en nuestras  f ronte
ras del  Rhin.  ( Debats .)

Escr i ben de Pe t e rs bu rg o con fecha 25 de Agosto :
Nos dicen de Tiflis que  á fines de J u n i o  ant er i or  se ha 

hundido la par t e super ior  del  ant iguo monte A r a r a t ,  en la 
Armenia.  Algunos dias antes del  hundimiento se habia oído 
un ruido sordo en las cercanías.  Solo ha desaparecido una 
gran a l dea y un convento armenio con todos sus habitantes.  
Se esperan noticias ci rcunstanciadas acerca de este aconteci
miento.  ( Gazette d ’E ta t  de P russe .)

Escr i ben de Mar se l l a  con fecha 2 de Set iembr e:
E l  pr íncipe H e n r i q u e  de los Paises-Bajos se t rasladó á 

bordo a y e r  ma ñ a n a ,  habiendo permanecido cuatro dias en es
ta ciudad.  El  sábado úl t imo S. A.  R.  asistió al banque te  con 
que M r .  Siau le obsequió en el palacio de las Aigulades que 
el conde de Castel lano puso á disposición de S. M. neer lan
desa. E l  domi ngo,  después de visi tar el l azar et o,  comió el 
pr í nci pe  en casa del prefecto.  El  lunes el conde de F é l i x  
tuvo el honor de recibir á S. A. R.  en el palacio de Rey-  
narde.  ( Debats .)

La  ma yor  pa r te  de los cerrajeros  han seguido el e j em
plo de los a l ba ñi l es ,  y han vuel to á sus trabajos.  Sin e m b a r 
go algunos tal leres  cont inúan cer r ados ,  y grupos bastante 
numerosos de obreros  de diferentes oficios se han reunido en 
el j a r d í n  de los Al mendr os ,  en donde se observó que  los 
grupos  estaban menos exaltados.

Se decia , mas no podemos asegurar  la ce r t eza ,  que se ha
bia dis t r ibuido dinero con orden de d i s t r ibui r l o entre los 
obreros mas necesitados.

Cerca de las seis de la t ar d e  se han reuni do los grupos 
cerca de las puertas  de San Dionisio y de San M ar t i n  , los 
cuales,  como los dias anter iores ,  estaban compuestos de gente 
muy joven que se exci taban múl ua i ne nt e  unos á otros con 
gritos.

Al presentarse las pat rul las  de la Gu ar di a  municipal  de 
cabal ler ía é infantería á aquel los pun tos ,  los individuos r e 
unidos se di r i gieron hácia los boulevards  y á los almacenes; 
pero encendiéronse inmedi atnmente  las luces ,  lo cual ha e v i 
tado la confusión que pr obablemente  habia t ratado de i n t r o 
ducirse.

A pesar  de las invi taciones de la a u t o r i d a d ,  no q ue r i e n 
do los grupos  d isolverse,  la Gu ar di a  municipal  de ca ba l l er í a  
dió algunas  cargas en el boul evard  de San M a r t i n  y  en la 
cal le de este nombre.  Ignoramos que haya habido a lgún h e 
rido , a unque  sí hemos visto hacer  muchas pr i s iones ,  y con
ducidos los individuos  arrestados á los puestos de gua rd ia  in
mediatos.

A las diez de la noche crecidos destacamentos de la G u a r 
dia municipal  y brigadas de los individuos de  s egur idad pú
blica permanecían en aquel los  puutos  para i mpedi r  que los 
grupos  volvieran á reuni rse , no permi t i endo qué nadie se 
de tuvie r a  a l l í :  sin e m b a r g o ,  a lgunos jóvenes  cont inuaban en 

i las cal les ,  aunque habian perdi do bastante de su audacia.
( Moniteur Paris ién .)

i Se lee en una carta de Alejandría que antes de la lleg a -



da de Mr. W alevrsky á esta'ciudad, el virey balda remiti
do va órdenes á Ibrahim-Bajá para que pasase el Tauro y  
marchase hacia Constantinopla. A fuerza de instancias de 
Mr. W a lew sky  ha consentido M ehemet-AU en enviar una 
centra-orden. ( Debuts .)

Se asegura que lord G r a n v i l le ,  embajador de Inglater
ra en París, ha recibido de su Gobierno una nota explicativa  
del tratado de 15 de J u l io ,  la cual ha sido comunicada ai 
Gobierno francés. El contenido de la nota, según se d ic e , es 
bastante satisfactorio: con todo, no salimos garantes de la 
verdad.

Sea de ello lo que quiera, este paso espontáneo del Go
bierno ingles puede modificar el estado de la grave cuestión 
qne ocupa al mundo. Ignoramos la reserva que se haya im
puesto á un Gobierno en materias de esta importancia; sin 
embargo, no dudamos que el Ministerio se apresurará á ilus
trar en cuanto pueda al público acerca de la verdadera s i 
tuación de la Francia con respecto á la Europa. (A ú )

El M on ito r  del G de Setiembre publica un despacho te
legráfico que confirma ieslualmenle las noticias de Oriente 
que publica el C onsti tuc ion a l  de este dia.

Se lee en la Gaceta de A iig sbu rg o  bajo la rúbrica de 
Constantinopla 17 de Agosto:

Mr. de Pontois ha recibido en fin nuevas instrucciones de 
Pavis. A consecuencia de ellas ha creído deber dirigir á la 
Puerta una nota, en la qne le reconviene por haber conclui
do con exclusión de la Francia,  y de acuerdo con las otras 
grandes Potencias, un tratado que parece fijar definitivamen
te la suerte del Oriente.

wLa Francia , se dice en aquella nota , no puede menos de 
sentir que no se le haya consultado en un asunto de tanta im
portancia : sin embargo, en esta ocasión, como en todas, pro
bará su moderación, y no se opondrá al bloqueo posible del 
Egipto y de la Siria: con todo, la Francia se verá obligada  
á renunciar á su papel de simple espectadora en el momento 
en que una escuadra rusa entre en el Bosforo., y  en que se 
-emplee un ejercito ruso en la defensa de la capital del im
perio otomano.

S i ,  corno no debemos dudarlo , esta nota no es mas que 
el efecto de las instrucciones que Mr. de Pontois ha recibi
do de París,, es fácil de colegir cuál será la conducta que la 
Francia observe en lo sucesivo. Todo comentario es por tanto 
supcrfluo/?

 .......   IIW W K M W M W W W l i J B i T O

Dicen lo que sigue de las fronteras de la Turquía con fe
cha 21 de Agosto:

Rifaat-bey ha recibido órcRn de permanecer 50 dias en 
Alejandría., es decir, hasta el 12 de Setiembre. ( Const .)

MADRID 1 4  DE SETIEMBRE.

Hemos explicado en uno de nuestros anteriores n ú 
m eros el pensamiento que ha presidido a la organización 
personal de la Junta  Provisional de G obierno , asi como la 
•base de sus principales actos respecto de la parte militar, 
de hacienda y  o rden  público. Estos asuntos, de tamo Ín
teres y g ravedad , han merecido justam ente de parte de la 
J u n ta  una atención particular,  y han ofrecido á esta una 
ocasión de acreditar su patriotismo y su ilustración. En 
comprobación de esto mismo podemos añad ir  nuevos he
chos y observaciones.

Nos parece digno de alabanza el respeto que han  m e 
recido á la Jun ta  las rentas y arbitrios destinados por la 
ley á la amortización de la deuda pública, asi como los 
fundos de varios establecimientos públicos que correspon
d e n  -á particulares. A unque el tenor de la disposición que  
m andaba á los tesoreros ó pagadores diesen una nota ex
presiva de los fondos existentes en caja, no ofrecía, en 
nuestro ju ic io , la m enor d uda ,  todavía la Ju n ta ,  respecto 
del segundo ex trem o, ha hecho en este periódico oficial 
una clara y solemne declaración: los buenos efectos de esta 
y de la confianza que inspira ía Jun ta  , los observamos con 
satisfacción nuestra en los ingresos de ia Caja de ahorros 
del domingo anterior.

Pero  si la Jun ta  ha respetado los fondos de estableci
mientos públicos correspondientes á particulares, y los 
destinados á los acreedores del Estado, parece que también 
se ha propuesto, como una de las bases de su sistema, no 
im poner nuevos arbitrios y contribuciones. Sin mas recu r
sos que los arbitr ios municipales y las cojas públicas, por 
cierto bien exhaustas, ha tenido que recurr ir  al medio le
gal de aprem iar  á los contribuyentes que se hallan  en des
cubierto de sus respectivas cuotas. Pero este r ig o r , necesa
rio y justo ,  y el mismo de que en muchas ocasiones ha 
usado la Hacienda pública , se templa por la declaración 
de 11 del co rr ien te ,  en que se manda tener la considera
ción posible con los deudores que se hallan en el dia con 
las armas en la mano para a tender á la defensa de la cau. 
sa constitucional, con los que manifiestamente hayan sido 
perjudicados en los repartimientos-, y con los que sean á 
la vez acreedores de la Hacienda nacional por obligacio
nes legalmente reconocidas. Esta declaración está dictada 
po r  consideraciones de equ idad ,  y acredita que la Ju n ta  
no desperdicia n inguna  ocasión de manifestar cuán gratos 
lo son los servicios prestados en las filas de la Milicia na
cional y por los ciudadanos armados de este leal vecin
dario.

Al mismo tiempo la J u n t a ,  por haber sido la p rim era 
en su glorioso pronunciam iento  de 1.° del co rr ien te ,  y á 
qu ien  se han  dir igido las d e  las demas provincias del re i 

n o ,  lia debido comunicar á estas sus instrucciones, p a r 
ticularmente para que o rgan icen ,  arm en y pertrechen una 
fuerza capaz de resistir cualquier  tentativa de los enem i
gos de nuestras libertades. De esta m anera la Jun ta  de 
Madrid ha auxiliado el p ronunciam iento  general ,  que ya 
se extiende á todo el re ino  (con muy pocas excepciones, 
y estas por circunstancias que probablem ente desaparece
rán  en  breve):  y una noble resistencia, que ya es fuerte 
por ser verdaderam ente n a c io n a l , lo será mucho mas, y 
será invencible por el concierto y armonía de todas las 
provincias, y por la un idad  de sus determinaciones. Ya 
está formada una línea extensísima é impenetrable: nues
tros enemigos, es dec ir ,  los de la l ibertad , los hombres 
desacordados que extravían el ánimo de S. M. la Reina 
G obernadora , quedan aislados y sin recursos; la misma 
capital,  residencia de su agonizante poder,  los amenaza, 
manteniéndolos en continua alarma. ¿Confian en sus am i
gos y afiliados? Se esconden, sin tener de que te m e r ,  ó 
em ig ran ,  según costum bre, á pais extra-ligero. ¿Confian en 
el ejército? El ejército es de la nación; el ejército ha der
ram ado su sangre por ía libertad en una lucha de siete 
años; el ejército acaba de pronunciarse por boca de su 
digno representante , el invicto duque de la Victoria. ¿Con
fian en la voluntad de los pueblos? Pues que levanten los 
ojos, y consideren la actitud noble é imponente de la n a 
ción entera:  la nación entera ha manifestado su voluntad, 
y esta es irresistible y omnipotente.

Aqui debemos hacer mención honrosa del ardiente pa
triotismo, que no se entibia , y del entusiasmo, que no se 
apaga, de la Milicia nacional de Madrid y su provincia. 
Soportan todos sus individuos con placer y constancia las 
molestias de un servicio tan repetido, demostrando al mis
mo t iempo, como corresponde á su ilustración y genero
sos sentimientos, su amor á la libertad y al orden p úb l i 
co. En comprobación de este último extremo podríamos 
citar dos hechos notables: dos personas que en las calles 
mas públicas fueron insultadas y aun amenazadas, tal vez 
por resentimientos personales, debieron su salvación á la 
Milicia nacional, que con firmeza los defendió poniéndo
los bajo la protección de las leyes. Cum ple pues la Mili
cia nacional con los dos objetos de su insti tución, que 
consisten en defender la libertad y el o rden ; y lo hace 
animada del excelente espíritu que manifiesta su exposi
ción del 5, tan llena de respeto á nuestras instituciones y 
de indignación contra el desenfreno de uo periódico; y 
lo hace sin que á pesar del tiempo que va trascurrido 
decaiga su entusiasmo, fundado en el.convencimiento ín 
timo de que nuestros males y el desorden de las co
sas públicas hablan llegado á su colmo, y de que defien
de el pacto constitucional de 1837 contra las violaciones 
de un partido, mejor diremos, de una escuela política, 
que pretende falsear su espíritu y su letra por medio de 
leyes orgánicas en oposición manifiesta con !,a Constitución 
que hemos jurado y con los hábitos y sentimientos nac io 
nales; y lo hace con firmeza, con decisión, con resolu
ción, con aquella constancia que nunca abandona al pue
blo español , con ía que defendió su religión en una 
guerra  de ocho siglos, y la independencia nacional con
tra el capitán del siglo, y con la que sabrá conservar, no 
lo dudem os, su conquistada libertad.

Pero al propio tiempo que la Ju n ta  ha manifestado 
circunspección y tino para organizar fuerza arm ada , pro
porcionar recursos, y d ir ig ir  y fomentar el espíritu p ú 
blico , ha sabido dar  muestras de energía y de vigor 
como corresponde á su decoro y al poder que provisio
nalmente ejerce. Estas cualidades de G obierno las ha dado 
á conocer con los consejeros que imperan en Valencia, con 
la autoridad civil de Murcia y con algún otro empleado. 
Son cualidades necesarias para m a ndar ,  y sin las cuales 
no habría  podido la Ju n ta  satisfacer los votos del pueblo 
y llenar el objeto de su creación. Por lo demas las auto
ridades que, como las de Murcia, Guadalajara y Vallado- 
lid ,  han  desoido la voz de la opinión pública y descono
cido los verdaderos intereses que les están encomendados, 
han  dado motivo á que la autoridad sea desairada , y á 
que después de una resistencia temeraria é insensata ten 
gan al fin que ceder á la fuerza, reducidos al extremo de 
h u ir  vergonzosamente. La au tor idad , á quien está enco
mendado el orden y tranquilidad  de los pueblos, no cum 
ple su noble misión em peñando una lucha in te s t in a , p ro 
moviendo la irritación de las pasiones políticas, y aum en
tando el combustible para renovar el fuego de nuestras 
discordias civiles.

Al fin de nuestro artículo de ayer manifestamos la es
peranza que nos animaba de ver mejorada la situación po
lítica é ilustrado el Real ánimo con ia franca y patriótica 
exposición dirigida á S. M. por el Excmo. Sr. claque de 
la Victoria; pero nuestra confianza fue vana, como siem
pre que se aguarda el bien de donde los males presentes 
tienen su verdadero  o rigen ,  de la corte. El suplemento á 
la Gaceta de hoy 14 de Setiembre ha enterado al público 
de la nueva tentativa de desorganización de la pandilla, 
logrando formar un  Ministerio, que sea cualquiera el m é
rito de las personas que le co m p o n en , no satisface ni p u e 
de satisfacer á las justas exigencias que provocaron el 
p ronunciam iento  de 1.° de Se tiem bre, y tienen agitados 
los ánimos de todos los buenos españoles.

Desde luego el nombram iento  no viene precedido de 
la disolución de las actuales Cortes, p rim era condición del 
restablecimiento de la buena armonía entre  el Trono y 
los súbditos;  n i  esa funesta ley de Ayuntamientos ha reci
bido la mas indirecta desaprobación, hab iendo  sido el 
principio y la causa motriz de las desavenencias. Demas 
de esto, el ministerio consta de seis individuos que no han

convenido an teriorm ente  en base ó sistema a lguno de Go
b ierno; circunstancia esencial que distingue y d is t inguirá  
siempre los ministerios de camarilla de los ministerios a r 
reglados á las buenas teorías de los Gobiernos represen
tativos y á la práctica de los países en que estos se hallan 
establecidos, en los cuales un  ind iv iduo  es encargado de 
presentar al Monarca los que ha hallado mas aptos y mas 
conformes con sus ideas para componer el Consejo. Asi es 
que según tenemos en tendido ,  los cinco Ministros residen
tes en M ad r id , nombrados de este modo i r r e g u la r , y ya 
después de tantas repeticiones fastidiosamente provocativo, 
han  rem itido á S. M. sus respectivas dimisiones.

El públ ico ha recibido con el mas visible desagrado 
esta reciente p rueba del despecho cortesano, ó sea dei 
desprecio con que se afecta m ira r  todo lo que en los paí
ses cultos, en donde aun  el despotismo se hum illa  á res
petar las formas, no se traspasa á sabiendas, ó se omite  sin 
una necesidad universalm ente reconocida.

La Jun ta  de G obierno  de esta provincia era acreedo
ra á que se le partic ipara un  suceso que la corte querrá  
considerar como una satisfacción dada á las poderosas re 
clamaciones de la España toda; pero la corte ha desdeña
do esta natura l  a tención , y ha empezado asi á manifestar 
su agradecimiento á la Junta .  La actitud hostil continúa 
todavía cuando se pretende dar  un paso decisivo para el 
restablecimiento de 1a paz. Y todo esto se hace sin poder 
contar con el ejército, protector del o rd en ,  pero no opre
sor del pueblo , contra los mas terribles pronunciamientos 
de la opinión nacional , y sin mas apoyo que la intriga; 
abusando de un  nom bre  augusto ,  sacrificando los in te re 
ses mas preciosos de la pa tr ia ,  exponiendo el pais á los 
horrores de una revo luc ión , complaciendo á los que desde 
afuera contemplan con regocijo nuestras excisiones y las 
funestas consecuencias que tal vez a rras t ra rán  consigo.

La comisión de liquidación de la extinguida compañía de 
Filipinas,  teniendo en consideración el escaso número de ac
cionistas que se ha presentado para la junta general convoca
da para el dia 20 del actual, ha acordado suspender la cele
bración hasta nuevo aviso , que se publicará con la debida 
anticipación.

B O L SA  B E  M A D R ID .

Cotización d e l  d ia  14 d las  t r e s  de la  t a r d e

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
T ítu los  al portador del 5 por 100 , 2 6 | , F y  26 con cu

pones al contado : 26£  , 26 , cinco dieziseisavos, £ , |  
f  , nueve dieziseisavos, ~ y 26 siete dieziseisavos á v. f. ó 
vol. : 2 6 | , 2 7 ^ ,  2 6 |  y 27^ á v. f. ó vol. á prima de £,
cinco dieziseisavos y  A por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títu los al portador del 4 por 100 , 00.
V ales  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Idem sin interés , 00.
Acciones d e l  banco español de S. F ern a n d o , 00.

CAM B IO S.

Londres, á 90 dias , 5 7 f .  C oruña, A d.
Paris, 16-18. Granada f  id.

Málaga, par á A b. 
Santander , A b.

Alicante, par. Santiago, £  d.
Barcelona, ps. fs . ,  £  b. Sevilla  , id. id.
Bilbao, A á £  b. Valencia £  b.
Cádiz, £  d. Zaragoza, A papel d.

Descuento de letras ,  á 6 por 100 al año.

TEATROS
P R IN C IP E . A las siete y media de la noche. Después 

de una sinfonía se pondrá en escena el drama nuevo en cin
co actos y siete cuadros , traducido del francés, titulado

L A  A B A D IA  D E  C A ST R O .
E l asunto de este drama esta lomado de la época en que 

Sixto v subió al trono pontificio: el autor, aprovechándose1 
de los desordenes y de la tiranía de la nobleza italiana, que 
apoyada en sus compañías de bravos se entregaba á los ma
yores excesos; de las intrigas que se pusieron en juego en 
pro y en contra de la exaltación de Sixto v ,  y haciendo pa
sar a través de aquel tejido de horrores un amor jnoble y  
puro, combatido siempre , pero triunfando al fin de todos los 
obstáculos, ha conseguido dar á su obra un inmenso Ínteres 
que va desde la primera escena creciendo siempre hasta el final.

En cuanto a la complicación de las decoraciones, trajes, 
numerosa comparsa y lo demás que esta producción reclartia, 
la empresa ha procurado que todo sea digno de un público 
á quien de tantos favores es deudora.

N o t a . Se está ensayando para ponerse en escena á la ma
yor brevedad la acreditada ópera en tres actos,  del célebre 
maestro Donizzeti , titulada LUCC IA DI L A M M E R M O O R .


